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Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado doña Vicenta Alix Mo-. 
20 (paseo Teruel, 1) la instalación y 
‘Uncionamiento de taller imprenta sito 
61 calle Doctor Horno Alcorta, 12 y 
* con 2 motores de 2T CV de potencia 
total.
'e abre información por término de 

iiez días, turante los cuales serán oídos 
Oi vecinos más inmediatos al lugar de 
ilación, conforme a lo preceptuado en 

*' artículo 30 del Decreto de 30 de no- 
^mbre de 1961, uyo plazo empezará a 
'"Uarse desde el día siguiente al en que 
“ Publique este anuncio en el “Boletín 
'^ial" de esta provincia.

que se anuncia al público para su 
Cimiento y efectos oportunos.
^aragoza, 23 de junio de 1972. — El 
'Calde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 4.851
pHa solicitado don Mariano Fuertes 
^lez (Conde Viñaza, 19) la instala-

y funcionamiento de taller car
dería mecánica en calle Júpiter, 60, 
d^efierro, con 4 motores de 7 CV 
e Potencia total.
d abre información por término de ।ez días, durante los cuales serán oídos 
. vecinos más inmediatos al lugar de 
dación, conforme a lo preceptuado en 

‘ artículo 30 del Decreto de 30 de no- 
''«•Ubre de 1961, cuyo plazo empezará a 
''‘’arse desde el día siguiente al en que 

se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.852
Ha solicitado doña Victoriana Va

lero Hernández la instalación y fun
cionamiento de modernización taller 
de ebanistería en calle Eva Duarte, 5, 
con 5 motores de 13’5 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez dias, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el ‘ Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.853
Ha solicitado don Santiago Martínez 

Martínez (Reconquista, 8) la instala
ción y funcionamiento de obrador 
churrería en calle San Eugenio, 31, 
barrio de la Paz, con 3 motores de 
1’75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 

instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.854
Ha solicitado doña Concepción Mar

tínez Buendía (Reconquista, 8) la ins
talación y funcionamiento de obrador 
de churrería en plaza San Miguel, 4, 
con 3 motores de 1'75 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.855
Ha solicitado don Joaquín Félix Gua- 

llar la instalación y funcionamiento de 
taller electromecánico sito en calle Lu
go, 44-46, con 8 motores de 5.33 CV de 
potencia total.
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales- serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 4.856
Ha solicitado don José Berges Conte 

la instalación y funcionamiento de ta
ller reparación vehículos y maquinaria 
agrícola en calle Paso, sin número, Vi- 
llamayor, con 3 motores de 6’25 CV de 
potencia total."

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará1 a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 4.857 .
Ha solicitado “Piscinas Aguas Cla

ras", S.A., la instalación y funciona
miento de grupos de electrobombas y 
depuración de aguas en carretera Lo
groño, kilómetro 101, con 5 motores 
de 37 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de junio de 1972. —- El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

• * *

Núm. 4.884
Ha solicitado don Víctor Sebastián 

Franco la instalación y funcionamiento 
de una cortadora mecánica en indus
tria de confección en calle San Vicen
te Mártir, 3, con 1 motor de 2 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 4.885
Ha solicitado don Manuel Mora Ne- 

brada la instalación y funcionamiento 
de taller mecánico sito en camino de la 
Mosquetera, 31-35, con 5 motores de 
5'5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

* * *

Núm. 4.886 •
Ha solicitado don José L. García Ma- 

gallón (Ventura Rodríguez, 33) la ins
talación y funcionamiento de taller 
chapistería-pintura automóviles en ca
lle Escultor Moretó, 17, con 2 moto
res de 1,25 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de mstalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.887
Ha solicitado don Angel Ferrer Por

tea la instalación y funcionamiento de 
taller mecánico en calle Escultor Mo- 
reto, núm. 5, triplicado, con 4 motores 
de 5'5 CV de potencia total.

Se' abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — Ei 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.888
Ha solicitado don Jesús Bueno Lase- 

rrada la instalación y funcionamiento 
de taller de cerrajería mecánica en 
travesía Puente Virrey, sin número, 
con 4 motores de 6 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.889
Ha solicitado don José L. Muntadas 

Lázaro (plaza San Francisco, 12) Ia 
instalación y funcionamiento de taller 
reparación mecánica del automóvil en 
calle Castelar, 30, con 3 motores de 
2 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de instalación, conforme a 1° 
preceptuado en el artículo 30 deí Ek' 
creto de 30 de noviembre de 1961- 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publiqu® 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.890
Ha solicitado don Marcos Fernández 

Modrego (avenida Navarra, 65) la inS‘ 
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lalación y funcionamiento de taller re
paración mecánica del automóvil en 
calle Santa Orosia, 36, con 3 motores 
de 2 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.891
Ha solicitado don Alvaro Ureña Fer

nández (Alicante, 20) la instalación y 
funcionamiento de taller de pulido y 
terminación de metales en plaza del 
Progreso, 1, con 3 motores de 4 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.892
Ha solicitado "Talleres Sevet, Espa

ñol Aparicio" la instalación y funcio
namiento de taller mecánico de ali
neación de direcciones en calle Mi
nas, 3, con 3 motores de 6 CV de po
tencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a? 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
Creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
d día siguiente al en que se publique 
Cste anuncio en el “Boletín Oficial 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.893
Ha solicitado don- Ramón Aparicio 

Rojo (Tenor Fleta, 42) la instalación 
y funcionamiento de taller auxiliar de 
matricería y estampación en polígo
no industrial carretera Castellón, kiló
metro 3'4, nave 7, con 14 motores de 
25’58 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.894
Ha solicitado don Miguel Muguerza 

Muguerza (Africa, 3) la instalación y 
funcionamiento de taller de marmolis- 
tería en camino Herederos, 16, barrio 
Moverá, con 4 motores de 20’33 CV de 
potencia total.

Se’ abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 196Í, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de junio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 5.154

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Sociedad Anónima ”El Aguila’
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se aprueba 
la adhesión de la empresa de la 
Factoría número 7 de la Sociedad 
Anónima "El Aguila", sita en Utebo 
(Zaragoza) al Convenio colectivo sin
dical en vigor para el grupo de Fa
bricantes de Cerveza de Madrid.

Visto acuerdo adoptado por los re- 
presentates de la Sociedad y miembros

del Jurado de Empresa de la Factoría 
número 7 de la Sociedad Anónima "El 
Aguila”, fábrica de cervezas, sita en 
Utebo (Zaragoza), en el sentido de ad
herirse1 al Convenio colectivo sindical 
en vigor para el Grupo de Fabrican
tes de Cerveza de Madrid, y

Resultando que con fecha 3 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación escrito-informe de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, al que 
se acompañaba acuerdo del Jurado de 
la citada empresa y de los represen
tantes de la Sociedad de adherirse en 
todas sus partes al Convenio colectivo 
sindical pactado entre las representa
ciones social y económica del Grupo 
de Fabricantes de Cerveza de Madrid, 
aprobado por el limo, señor Delega
do Provincial de Trabajo de Madrid 
por resolución de 29 de mayo de 1972.

Resultando que según se desprende 
de los informes obrantes en el expe
diente que nos ocupa la empresa ci
tada viene aplicando a sus trabaja
dores las remuneraciones establecidas 
en el Convenio cuya adhesión se so
licita.

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver respecto de 
lo acordado por las partes, según lo 
dispuesto por el artículo 10 de la Or
den de 22 de julio de 1958.

Considerando que la adhesión que 
nos ocupa se adapta, por razón de 
su contenido y forma, a lo estableci
do por la Ley de 24 de abril de 1958 
y Reglamento de 22 de julio del mismo 
año, y siendo conforme, de otra parte, 
con lo establecido en el Decreto-Ley 
22 de 1969, de 9 de diciembre, por el 
que se regula la política de salarios, 
rentas no salariales y precios, resulta 
procedente su aprobación.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:. Aprobar el pacto entre la 
represen’ación económica y social de la 
Factoría número 7 de la Sociedad Anó- 

- nima “El Aguila”, sita en Utebo (Za
ragoza) de adherirse en todas sus par
tes al Convenio colectivo sindical vi
gente para el Grupo de Fabricantes de 
Cerveza de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes interesadas a través de la 
Delegación Provincial de Sindicatos y 
dispóngase su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 6 de julio de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.
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Núm. 5.155

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Mosaicos 
y Piedra Artificial

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprue
ba el Convenio colectivo sindical pa
ra la Agrupación de Mosaicos y Pie
dra Artificial, encuadrada en el Sin
dicato Provincial de la Construcción.

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado entre 
la representación social y económica de 
la Agrupación de Mosaicos y Piedra Ar
tificial, encuadrada en el Sindicato Pro
vincial de la Construcción, y

Resultando: Que con fecha 3 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
al que se acompaña escrito e informe 
favorable de la Delegación Provincial 
de Sindicatos y concretamente por lo 
que se refiere al informe del Presi
dente del Sindicato correspondiente, 
se acredita que los salarios pactados 
en el presente Convenio coinciden sus
tancialmente con los que se vienen 
percibiendo en la actualidad.

Resultando: Que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias.

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver en 
orden a la aprobación de lo acordado 
por las partes en dicho Convenio le 
viene atribuida por los artículos 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958 y con
cordantes del Reglamento de 22 de ju
lio del mismo año.

Considerando: Que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de 
ineficacia a que se refiere el Regla
mento de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales y siendo conforme, de 
otra parte, con lo establecido en el 
Decreto-Ley 22 de 1969, de 9 de di
ciembre, por el que se regula la políti
ca de salarios, rentas no salariales y 
precios, resulta procedente la aproba
ción del Convenio.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio Colectivo Sindical, de ámbito 
provincial, para la Agrupación de Mo
saicos y Piedra Artificial.

Segundo. Comunicar esta resolu
ción a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, a las que

se hará saber que, de acuerdo con el 
artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales, modifi
cado por Orden de 19 de noviembre 
de 1962, por tratarse de resolución 
aprobatoria, no cabe recurso contra 
la misma, en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia.

Zaragoza, 7 de julio de 1972. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO
Ambito territorial

Artículo 1." El presente Convenio 
afectará a todas las empresas dedi
cadas a la actividad de fabricación de 
losetas, baldosas, • baldosines, rocadi- 
11o, mosaico y mosaiquete de mortero 
de cemento, piedra artificial y fabri
cación de terrazo, radicadas en la pro
vincia de Zaragoza.

Ambito personal
Art. 2.a Están afectados por el pre

sente Convenio todos los trabajadores 
que, perteneciendo a las empresas se
ñaladas en el artículo anterior, se ri
gen por la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica.

Art. 3.° Se exceptúa de su aplica
ción al personal que determina el ar
tículo 7.° del texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trabajo y que 
realicen trabajos de alta dirección o 
alto gobierno.

Ambito temporal
Art. 4.“ El Convenio entrará en vi

gor el día l.° de julio de 1972, siendo 
su duración de un año a partir de 
dicha fecha.

Art. 5.° El Convenio se prorrogará 
tácitamente de año en año, siempre 
que no se denuncie su vigencia, por 
cualquiera de las partes, con tres me
ses de anticipación, como mínimo, a 
la fecha de su vencimiento o a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

Jurisdicción e inspección
Art. 6° En orden a la jurisdicción 

e inspección de este Convenio se esta
rá a lo legislado en la materia. No 
obstante, y con el fin de resolver las 
dudas que surjan de su aplicación, se 
nombra urfa Comisión mixta interpre
tativa, constituida por el Presidente 
del Sindicato Provincial de la Cons
trucción, que actuará de Presidente; 
dos vocales económicos y otros dos 
sociales, nombrados de entre los que 
han intervenido en las deliberaciones. 
Actuará de Secretario un funcionario 
sindical.

Art. 7.° Cuando existan razones qw 
así lo aconsejen, el Presidente del Sbl 
dicato Provincial de la Construccics 
podrá delegar en otra persona la Pre
sidencia de la Comisión mixta inter
pretativa.

Art. 8.° Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis
crepancias y conflictos puedan produ
cirse como consecuencia de la inter
pretación y aplicación del Convenio 
para que la Comisión emita díctame: 
Caso de no existir acuerdo unáninii 
entre los miembros de la Comisión, 
las posibles diferencias existentes se 
someterán al procedimiento laboral co
rrespondiente.

Denuncia

Art. 9° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de termi
nación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas.

Art. 10. Fuera del plazo indicado 
en el artículo anterior, únicamente se 
podrá proceder a la revisión o resci
sión del Convenio mediante solicito12 
conjunta de cimbas representaciones

Art. 11. Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por tiempo 
que excediera a la fecha de expii? 
ción del mismo, o a la de cualquier3 
de sus prórrogas, se considerará auto
máticamente prorrogado hasta la 
nalización de las mismas.

Incumplimiento

Art. 12. Si cualquiera de las par*1- 
incumpliera las obligaciones marcada 
en este Convenio, la otra parte, P°r 
vía sindical, demandará lo que Pri> 
ceda, a tenor de lo dispuesto en l’ 
Reglamento para aplicación de la L' 
de Convenios Colectivos Sindicales 1 
disposiciones concordantes.

Garantías
Art. 13. Las disposiciones del Pr^ 

sente Convenio Colectivo Sindical. 
cuanto más favorables en su conjur^ 
para los trabajadores a quienes af^13 
sustituyen cuantas condiciones de tr" 
bajo se hayan dictado y se halla5^ 
vigentes a la fecha de su entrada 
vigor, salvo aquellas concedidas in * 
vidualmente por voluntad de las ¿l11 
presas, las cuales serán respetada5-

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 14. Ambas representación^ 
económica y social, hacen constar,
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común acuerdo, que el conjunto de 
las estipulaciones y mejoras económi
cas establecidas en este Convenio no 
determinarán ni elevarán los precios 
de venta de los artículos fabricados 
por las empresas.

Retribuciones

Art. 15. Se fijan los salarios para 
las distintas categorías profesionales 
que figuran en la tabla que se acom
paña al Convenio como anexo.

Art. 16. Para los trabajadores a 
destajo, tarea o prima, sé estará a lo 
dispuesto en el capítulo 3° de la vi
gente Ordenanza de Trabajo, mante
niendo las empresas las actuales ta
blas de rendimientos mínimos que 
cada una tiene fijadas, excepto en los
casos previstos en 

ser de- Ordenanza.
parte; Art. 17. En las 
le tres tengan tablas de 

el art. 23 de dicha

empresas que no 
rendimientos míni-

terrni- mos se considerarán como tales los 
Iquiei- que fija la Orden de 5 de abril de 

1951, y en aquellas empresas de nueva 
idicado creación o transformación de las exis- 
ente se 
) resd 
ilicitud 
icionc'
s o 
ón del 
tiemp6 
expir.3- 
Iquier3 
á autc*

la fr
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lentes con modernas máquinas auto
máticas que quieran fijar tareas de 
rendimientos a petición de los trabaja
dores o empresas, deberán hacerse por 
medio de un cronometrador oficial o 
técnico de productividad, siempre y 
cuando no haya acuerdo entre las 
Partes.

Art. 18. La superproducción del per
sonal de estas actividades se calcula
ra tomando como base el importe del 
salario semanal por 48 horas de tra
bajo, incrementadas con la antigüedad, 
S1 la hubiere, y los porcentajes legal- 
ftente establecidos por la Ordenanza 
de Trabajo de la Construcción, Vidrio 
' Cerámica y la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Art. 19. El personal "prensista” que 
trabaja a tarea y por necesidades del 
servicio realice trabajos fuera de la 
Máquina, percibirá como extraordina- 
r‘as las horas que rebasen las cinco 
Primeras de la jornada, si las empre- 
■as optaran porque el productor com- 
P*etara las ocho horas diarias.

Enfermedad o accidente

Art. 20. En caso de enfermedad, ac- 
^■iente de trabajo o permiso no se 
Percibirá el incentivo.

Participación en beneficios

.Art. 21. En concepto de participa- 
‘‘ón en beneficios se percibirá el seis 

ciento (6 %) del salario que para 
■ada categoría señala el artículo 100 

® la Ordenanza Laboral, más anti- 
^edad, incrementado este resultado 

con un diez por ciento como compen
sación de posibles tareas o destajos.

Esta paga estará exenta de cotiza
ción por Seguros Sociales y Mutualis- 
mo Laboral, pero no para el Seguro 
de Accidentes.

El personal que se halle en baja por 
enfermedad común, enfermedad pro
fesional o accidente, tendrá derecho al 
percibo de la misma hasta tanto no 
sea baja definitiva en la Empresa.

Vacaciones

Art. 22. Las vacaciones del perso
nal afectado por el presente Convenio 
serán las fijadas en el artículo 95 
de la Ordenanza Laboral, respetándo
se la condición más beneficiosa que 
individualmente pueda tener algún pro
ductor a la entrada en vigor de la 
misma. Serán abonadas con los sa
larios convenidos, más un 25 por 100, 
cualquiera que sea la modalidad de 
trabajo. •

Gratificaciones

Art. 23. Las gratificaciones de 18 de 
Julio y Navidad serán de veinte y 
treinta días, respectivamente, abonán
dose con el salario total del Convenio, 
incrementado con un veinticinco por 
ciento a efectos de cumplir lo estable
cido para los trabajos a tarea, prima 
o destajo, haciendo extensivo este pa
go a los productores afectados por el 
presente Convenio, cualquiera que sea. 
el sistema de retribución por el que 
vengan trabajando.

Domingo y festivos

Art. 24. Los domingos y días festi
vos se tendrán igualmente que abonar 
con arreglo a los salarios establecidos 
en el presente Convenio.

Antigüedad

Art. 25. Los premios de antigüedad 
se regirán por lo dispuesto en el artícu
lo 105 de la vigente Ordenanza Laboral, 
salvo condición más beneficiosa indi
vidual, calculándose estos premios so
bre los salarios base del artículo 100 
de la citada Ordenanza Laboral, no 
siendo absorbible la cantidad que re
sulte por ningún concepto en cómputo 
anual.

Clasificación de peones

Art. 26. Será potestativo de las em
presas determinar cuándo un peón está 
suficientemente capacitado para pasar 
a la categoría de especialista. Las ho
ras extraordinarias de éstos serán 
también abonadas y calculadas de 
acuerdo con la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 28 de agosto de 1961.

Ropa de trabajo

Art. 27. Las empresas se obligan 
a entregar a cada trabajador un man
dil de lona, cuero o similar, como 
ropa de trabajo y protección, a razón 
de uno al año.

Plus de eventualidad

Art. 28. Se seguirá manteniendo 
el Plus de eventualidad establecido en 
los Convenios anteriores, es decir, pa
ra todo el personal de esta actividad 
que fabrique el material a pie de obra, 
consistente en un veinticinco por cien
to sobre el salario consignado en la 
tabla que se acompaña al Convenio.

Contraprestación

Art. 29. Como contraprestación a las 
mejoras' económicas que para el per
sonal obrero se derivan del presente 
Convenio, los productores se compro
meten a aumentar y mejorar la cali
dad de la superproducción, en cuanto 
esté a su alcance, compromiso que se 
extiende a cualquier clase de traba
jo que tenga que realizar en sus res
pectivas empresas.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el presente Con
venio y que afecte a relaciones labo
rales - o económicas se estará a lo 
establecido por la vigente Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y demás disposiciones le
gales.

Segunda. De acuerdo con lo estable
cido en la Resolución de 14 de junio 
de 1961 “B. O. del Estado” del 26), se 
adjunta al presente Convenio la fór
mula para hallar el salario-hora pro
fesional.

Tercera. En cuanto a las tablas de 
rendimiento mínimos, dada la diver
sidad de funciones en esta clase de 
empresas, no es posible determinarlos.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales
GRUPO I

Sueldo 
mensual
Pesetas

Encargado General de Fábrica 7.921
Practicantes .................................. 7.921
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GRUPO II Núm. 5.153 Núm. 5.165 Falh
Administrativos:

Jefe de 1.* ..................................... 8.350
Jefe de 2.a.............................. 7.129
Oficial de 1.a ................................ 6.336
Oficial de 2.a ................................ 5.540
Auxiliar .......................................... 5.148
Aspirantes de 16 a 18 años ... 3.335
Aspirantes de 14 a 16 años ... 3.168

GRUPO III

Operarios:
Salario

I. Comunes a la industria. diario
Pesetas

Encargado de Sección .............. 211
Jefe de Equipo: Percibirá la re

muneración correspondiente al 
nivel inmediatamente superior 
a su categoría profesional.

I bis. Piedra artificial.
Modelista ....................................... 198
Oficial de 1.a ................................. 185
Oficial de 2.a ................................. 182

II. Baldosas y mosaicos.
Oficial de 1.a ................................. 185
Oficial de 2.a ................................. 182

III. Oficios auxiliares.
Jefe de Taller ............................... 211
Oficial de 1.a ................................ 185
Peón Especialista ......................... 177
Peón ................................................ 173

Delegación Provincial 
del Ministerio de Agricultura

SECCION DE INDUSTRIAS

Se pone en conocimiento de todos 
los viveristas de esta provincia que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Cir
cular número 286 de 21 de octubre de 
1947, que da instrucciones para el 
cumplimiento de la Orden ministe
rial de 10 de marzo de 1947, la obli
gatoriedad que tienen de presentar en 
la Sección de Industrias y Mercados 
en Origen de Productos Agrarios 
(I.M.O.P.A.) de la Delegación Provin
cial de Agricultura (Vázquez de Me
lla, 8) las declaraciones de existencias 
de plantas de vivero en 30 de junio y 
de las declaraciones de ventas reali
zadas en el año anterior (1° de julio 
a 30 de junio), de acuerdo con lo dis
puesto por la Dirección General de 
Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios. A todos los vive
ristas se les enviará el correspondiente 
juego de impresos con instrucciones.

Zaragoza, 5 de julio de 1972.

Magistratura de Trabajo núm.l

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los au

tos ejecutivos E. 453 al 459 de 1970, 
seguidos a instancia de Pedro Arilla Ca
llizo y otros, contra José Hernández Re- 
caj, en reclamación por despido, se sa
can a tercera y pública subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes inmuebles a que 
se hacía referencia en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha 17 i 
mayo último, número 3.717.

La subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de esta Magistratura el día 23 
de septiembre, a las once’ horas de se 
mañana.

Dado en Zaragoza a seis de julio í 
mil novecientos setenta y dos. — E 
Magistrado de Trabajo, José Lueña. - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.195

Magistratura de Trabajo núm.

GRUPO IV
Sueldo

Subalternos: mensual
Pesetas

Almacenero .................................... 5.148
Mujeres de limpieza, hora ....... 21,45

FORMULA PARA HALLAR EL SALA
RIO-HORA PROFESIONAL

Salario-hora profesional para suel- 
12xS + A+N + J 

dos mensuales =------------------------------
(365—D—F—V) 8

Salario-hora profesional para suel- 
365x S + A4-N+J 

dos diarios - ---------------------------------
(365—D—F—V) 8

DETALLE: 12 = meses del año. — 
S = Salario de Convenio. — A = An
tigüedad. — N = Gratificación de Na
vidad. — J = Gratificación de 18 de 
Julio. — 365 = días del año. — D = 
Núm. de domingos del año. — F = 
Núm. de días festivos no recupera
bles. — V = Núm. de días de vacacio
nes menos domingos. — 8 = jornada 
de trabajo.

Núm. 5.184

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

JEFATURA PROVINCIAL

El limo, señor Subdirector general 
de Recursos Naturales Renovables ha 
resuelto aprobar el establecimiento, 
con carácter provisional, de un coto 
truchero de pesca intensiva en el río 
Piedra, con las siguientes caracterís
ticas:

Localización: Desde las pasarelas 
situadas frente a las instalaciones de 
la Piscifactoría del Monasterio de Pie
dra hasta la denominada "Poza Mu
ña", término municipal de Nuévalos.

Período de funcionamiento: Desde 
el primer día hábil para la pesca has
ta el día 30 de septiembre.

El número de permisos será de dos 
para la mañana y dos para la tarde, 
a 50 pesetas el permiso para pesca
dores nacionales y a 100 pesetas para 
extranjeros no residentes.

Máximo de capturas, 2 kilogramos, 
debiendo abonar 125 pesetas por ki
logramo de truchas capturadas o frac
ción mayor de medio kilogramo.

Zaragoza, 8 de julio de 1972.
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Don José-Luis Falcó García, Magistral 
do de Trabajo de la número 3 & 
Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en autos traini1'

dos en esta Magistratura bajo el 
mero 2418 de 1972, instados por la 
gación Provincial de Trabajo conC1 
"Confecciones Santa Lucía", sobre 
clamación por crisis de trabajo, -■ 
ha dictado sentencia, cuyo encabe^ 
miento y parte dispositiva dice:

"Sentencia. — En la ciudad de 
ragoza a 4 de julio de 1972. — El 
trísimo señor don José-Luis Falcó

pesets 
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cía, Magistrado de Trabajo número- 
de Zaragoza y su provincia, habien1- 
visto el presente juicio promovido P1’

kset 
A 

3-000
A . 

^et 
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• COJ 
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^OCc

virtud de Resolución de la Delega^* -ínci;
Provincial de Trabajo que afecta a 
productores Pilar Aparicio Franco, A 
María Chueca Sánchez, Pilar Sei'^ 
Gil, Mercedes Ramón Alvaro, Car^ 
Ramón Requeno, Rosa-María 
Cortés, Carmen Blasco Cuenca, Mer‘‘ 
des Entrena Sánchez, Carmen Ru^, 
Chamorro, Celia Tomey Fajardo, • * 
nuel Lázaro Pardos, Carmen Olive 
Velilla, Josefa Franco Hernández, 
bel Domingo Agustín, Aurelia Sa11-,

^ta 
■iar 
^li, 

T 
s

*4 

ívo
uci uuimiigu /igubim, /iuieiia - l  
Martín, Angeles del Pilar Várela • 
dino, María-Teresa Blasco Téllez, %
Luisa Caballero Sánchez y Ana-I59^ 
Gracia Lorente, habiendo comparé ir 
en representación de los mismos 
Letrado don Arturo Acebal 
contra la empresa "Confecciones 
ta Lucía", sobre crisis de traba)0.

/Jet

t;
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Fallo: Que debo condenar y conde- 
r,o a la empresa "Confecciones Santa 
Lucía" a que, en concepto de indem- 
cización por la Resolución definitiva 
de sus contratos de trabajo, abone las 
siguientes cantidades:

A Pilar Aparicio Franco, 10.500 pe
alas.

A Ana-María Chueca Sánchez, 9.000 
pesetas.

A Pilar Serrano Gil, 6.500 pesetas.
A Mercedes Ramón Alvaro, 4.500 pe

setas.
A Carmen Ramón Requeno, 9.000 pe

setas.
A Rosa-María Roque Cortés, 9.000 

pesetas.
A Carmen Blasco Cuenca, 9.000 pe

setas.
A Mercedes Entrena Sánchez, 10.500 

pesetas.
A Carmen, Rupérez Chamorro, 10.500 julio ¿

- 0
;eña. -

Pesetas.
A Celia Tomey Fajardo, 10.500 

setas.
A Manuela Lázaro Pardos, 10.500 

«tas.
A Carmen Oliveros Velilla, 10.500 

pe-

pe-

pe-
, Was.

lÚm | A Josefa Franco Hernández, 10.500 
Poetas.

íagistrj 
70 3 d:

A Isabel Domingo Agustín, 9.000 pe
días.

A Aurelia Santos Martín, 4.500 pe
setas.

A Angeles del Pilar Varela Merino, 
•tOO pesetas.
|A María Teresa Blasco Téllez, 4.500 
lletas.
|A María Luisa Caballero Sánchez, 
‘«o pesetas.
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; informe a lo dispuesto en el De- 
et° de 21 de abril de 1966 sobre 

la presente Resolución

;nto laboral, contra la sen- 

■ta»1*
aco,A^ 
Serr^; 
Car^1

.
Rupdf

oiive^

, c,a en estos autos pronunciada y 
Ftr° del término de cinco días a 

tar de su notificación, podrán anun- 
r la interposición de recurso de 

fricación ante el Tribunal Central 
trabajo, manifestándose el Letra- 

J 9Ue ha de formalizar el recurso.
i recurriere la parte demandada, de

presentar, al tiempo de anun- 
- ' el recurso, resguardo acredita-je ci recurso, resguai 

ie° ^a^er depositado 
* i(- España v en la Cne

A Fo

parL -1 í'0

en el Banco
'Paña y en la Cuenta corriente 

'°ndos de Anticipos Reintegrables 
sentencias recurridas de esta 

sin05 ’
ca? nes

tbajo-

v ‘datura número 3, la cantidad 
^et° de la condena más el 20 por 
j la mjsma.
Rímente se acreditará, al tiempo 

.?/Ornializar el recurso, haber depo
la cantidad de 250 pesetas en 

la cuenta corriente denominada “Re
cursos de Suplicación", abierta por 
esta Magistratura número 3 en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rio ja.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — José - Luis Falcó 
García”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Confecciones 
Santa Lucía”, por encontrarse en igno
rado paradero.

Dado en Zaragoza a cinco de julio 
de mil novecientos setenta y dos. — 
El Magistrado, José-Luis Falcó.

Núm. 5.210

Tribunal Tutelar de Menores 
de Pontevedra

Don José-María Sánchez Escalante, Se
cretario del Tribunal Provincia] Tute
lar de Menores de Pontevedra;
Por medio de la presente y de orden 

de Su Señoría, se cita y emplaza al ve
cino que fue de Cerdedo, en esta pro
vincia, actualmente en paradero desco
nocido, don Aquilino Ambroa Lago, de 
54. años, casado, obrero, hijo de Manuel 
y Adelina, para que comparezca ante 
este Tribunal en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del de la publi
cación de la presente, a fin de ser noti
ficado de los cargos que contra el mis
mo se desprenden en el expediente nú
mero 10.345-161 de 1972, seguido en 
la facultad protectora a la menor R. A. L., 
apercibiéndole de que si así no lo hi
ciera se le tendrá por notificado y se le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Pontevedra, diez de julio de mil no
vecientos setenta y dos. — El Secretario, 
José-María Sánchez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.232
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 1 de 
los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 1 de agosto de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada, en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos eú este Juzgado 
con el número 104 de 1972, a instancia 
del Procurador señor García, en repre
sentación de “Central Zaragozana de 
Crédito”, S. A., contra Antonio Vieiro 
Varela, cuyo domicilio se desconoce, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado o es
tablecimiento al efecto el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Turismo marca “Austin 1.300”, ma
trícula HU-38.160, en malas condicio
nes; tasado en 18.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de julio de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.233
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de menor cuantía número 215 de 
1968, instados por “Banco de Bilbao”, 
sociedad anónima (Procurador señor Lo
zano Gracián), contra don Anselmo Mel- 
guizo Zarazaga, se anuncia primera su
basta en este Juzgado, para el día 8 de 
agosto próximo y hora de las once de su 
mañana.

Bienes: l.° Mesa despacho, metálica, 
cubierta de cristal, con cuatro cajones; 
en 1.500 pesetas.

2 .° Un sillón y cuatro sillas metáli
cas, tapizadas en skai oscuro, a juego: 
en 2.000 pesetas.

3 .” Calculadora eléctrica, “Olivetti”, 
con mesa; en 14.000 pesetas.

4 .'* Máquina de escribir, eléctrica 
“Olivetti”, 84-V-220HZ 50, mesa “In
volca” y cajón archivador; en 13.000 pe
setas.

5 .° Máquina de escribir modelo 40, 
de 120 espacios, “Hispano Olivetti”, 
205277, mesa “Involca” y archivador; 
en 5.000 pesetas.

6 .° Mesa despacho, metálica, con tres 
cajones y cristal; en 1.000 pesetas.

7 .° Mesa de despacho, metálica, 
“Sechetuf”, de tres cajones; en 1.000 pe
setas. ■

8 .° Refrigerador “Kelvinator”, con 
tres mandos; en 10.000 pesetas.

9 .° Archivador metálico de tres ca
jones; en 4.000 pesetas.

10 . Un vehículo turismo Z-51.035; 
en 45.000 pesetas.
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11. Un comedor, que comprende: 
vitrina, tresillo, mesa y seis sillas tapi
zadas en tela; en 5.000 pesetas.

12. Un televisor 19 pulgadas, “Phi-
lips”, 

13.
con su mesa; en 9.000 pesetas.

Un frigorífico “Edesa”, de 230

da de Iregua, Logroño), donde podrán 
ser examinados.

Zaragoza, diez de julio de mil nove
cientos setenta y dos. — El Juez, Fer
mín González. — El Secretario, (ilegi
ble).

litros; en 6.000- pesetas.
14. Cuarto de estar con tresillo v

mesita centro; en 5.000 pesetas.
15. Cocina “Fagor”, a butano, de 

dos fuegos; en 3.000 pesetas.
Para tomar parte deberán consignar 

el 10 por 100 de la tasación; no se admi
tirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá ce
derse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder del 
demandado (calle Hermanos Ibarra, 4, 
tercero).

Zaragoza a cinco de julio de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.235

JUZGADO NUM. 1

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal ci

vil número 151 de 1972, instado por 
Santiago Tolón Gállego, representado 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra Toribio Pérez Barrero, se sacan a 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

1. Una máquina de escribir “Cón
sul”, carro grande, núm. 200.671; en 
6.500 pesetas.

' Núm. 5.236
JUZGADO NUM. 1 ‘

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de cogni

ción número 660 de 1971, instado por 
“Televes”, S. A. (Procurador señor Ve- 
lasco), contra don Mariano Domingo 
Borque, se sacan a pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al 
demandado, que se mencionan con su 
valoración:

1. Un televisor de 19 pulgadas, sin 
marca visible; en 7.500 pesetas.

2. Un televisor portátil “Vanguard”; 
en 7.500 pesetas.

3. Un frigorífico “Agni”, de 200 li
tros de capacidad; en 3.000 pesetas. •

4. Un hornillo a gas butano “Ba
lay”, con bombona; en 900 pesetas.

5. Una estufa a gas butano “Gay-
mu , 
setas.

6.

con dos bombonas; en 2.000 pe-

Un tocadiscos “Dual”; en pese-

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 111 del año 1971, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de la Compañía 
Mercantil "Sincos”, S. A., representada 
por el Procurador don José-Luis Velas- 
co, contra doña Rosario González, ve
cina de Zaragoza (calle San Juan de la 
Cruz, 22), sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes:

Una máquina de coser marca “Wer- 
thein” (que comprende solamente la 
cabeza y es movida a mano),- valorada 
en 750 pesetas.

Una estufa a gas butano, marca “Bu- 
tatermo”, con botella incorporada; va
lorada en 2.000 pesetas.

Una estantería de madera de pino, 
con vitrina de 1,60 metros, aproxima
damente; valorada en 1.800 pesetas.

Dos estanterías,- con repisas y cajones 
y percheros, todo haciendo, juego; valo
rado en 3.600 pesetas.

Dos confortables, tapizados en skai 
verdoso; valorados en 1.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local-tien
da que la demandada tiene en calle de 
San Juan de la Cruz, núm. 22, de esta 
ciudad; valorado en 40.000 pesetas.
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2. Una máquina calculadora, eléc-
trica, “Olivetti”, sin número visible; en 
8.000 pesetas.

Total, 14.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 8 de 

agosto próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores de
positar el 10 por 100 de la tasación, acre
ditando su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene' depositados el demandado (Albel-

tas 1.500.
Total, 22.400 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 8 de 

agosto próximo, a las diez horas; para 
tomar parte deberán los licitadores depo
sitar el 10 por 100 de la tasación, acre
ditando su personalidad, sin cuvos re
quisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos 
tercios de la tasación. Tales bienes los 
tiene depositados el demandado (Isla de 
Hierro, 5, l.°), donde podrán ser exa
minados.

Zaragoza, cinco de julio de mil no
vecientos setenta y dos. — El Juez, Ri
cardo Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.237
JUZGADO NUM. 2

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal sustituto del Juzgado municipal 
número 2 de esta ciudad;

Suman, 49.150 pesetas. ^sión 
tiente 
^min 
'■■•udad

El .
^eda

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en k 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), he 
señalado el día 8 de agosto, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
licitadores exhibir documentos de ioe11' i» ai
tidad que acrediten su personalidad ' 
consignar previamente, en la Mesa de
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura qllt 
no cubra, por lo menos, las dos tercera 
partes del precio que sirve de tipo 3 
esta subasta, y que los bienes se halla’1 
en poder de la demandada en calle 5a0 
Juan de la Cruz, 22.

Dado en Zaragoza a seis de julio d^ 
mil novecientos setenta y dos. — 
Juez, Ricardo Soto. — P. S. M.: El 
cretário, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto Precio minimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun- ; 
ció, 250 pesetas.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre ..................... .....................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.
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300 pesetas
600 "

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco a’’0’ 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante. 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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